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M E M O R A N D O 

20232000012503 
20232000012503 

 
No. 20232000012503  
Bogotá, 10-02-2023  
 
 
Para:  Ayda Lucy Ospina Arias 
  Superintendente de Transporte 
 
De:  Jefe Oficina de Control Interno 
 
Asunto: Certificación eKOGUI rol Jefe de Control Interno comunicado a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado – ANDJE, correspondiente al 
segundo semestre 2022. 

 
 
Cordial saludo respetada Doctora Ayda Lucy, 
 
De manera atenta, comunico memorando No. 20232000012503 del 10 de febrero de 2023, 
en cumplimiento de lo establecido en el Decreto No. 1069 de 2015, articulo 2.2.3.4.1.14 y la 
Circular Externa No. 03 del 12 de julio de 2021, expedida por la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado ANDJE, así mismo teniendo en cuenta la versión 13 del “Instructivo del 
sistema único de gestión e información litigiosa del estado e-KOGUI-Perfil Jefe de Control 
Interno”. Esta Oficina realizó seguimiento correspondiente al segundo semestre de la 
vigencia 2022 (01 de julio al 30 de diciembre), con el propósito de expedir la certificación 
eKOGUI. 
 
Por lo anterior, se comunica en archivo excel denominado “Plantilla 
eKOGUI_IISemestre2022_SuperTransporte_10-02-2023.xlsx”, el resultado de la verificación y 
las recomendaciones a que hubo lugar, conforme el registro de los procesos judiciales en 
el aplicativo. 
 
Agradecemos su oportuna gestión, con el objetivo de fortalecer el Sistema de Control 
Interno de la Entidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Luis Alejandro Tovar Arias. 
 
Anexo: Uno (archivo Excel (Plantilla eKOGUI_IISemestre2022_SuperTransporte_10-02-2023.xlsx)  

 

Firmado 
digitalmente por 
TOVAR ARIAS 
LUIS ALEJANDRO
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Copia: Sandra Viviana Cadena Martínez, Secretaria General; Juan David Benjumea Quintero, Jefe Oficina Asesora de 
Planeación (E); Luis Gabriel Serna Gámez, Jefe Oficina Asesora Jurídica; Orlando Andrés Meneses Obando, Jefe Oficina de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Oscar Alirio Espinoza González, Superintendente Delegado de Tránsito 
y Transporte Terrestre; Nancy Cristina Meza Arango, Superintendente Delegado para la Protección de Usuarios del Sector 
Transporte; Hermes José Castro Estrada, Superintendente Delegado de Concesiones e Infraestructura; Cindy Tatiana Navarro 
Quintero, Superintendente Delegada de Puertos; Diana Paola Suarez Méndez, Directora Financiera. 

Proyectó: Roxana Cárdenas Muñoz – Profesional Especializado.  
Z:\OCI_2023\200_21 INFORMES PAA\200_21_04 INFORMES DE SEGUIMIENTO\1. eKOGUI 
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Favor Diligenciar los Campos Resaltados y Revisar la Información Incompleta Antes de Remitir a la ANDJE *

NOMBRE ENTIDAD QUE REPORTA

NOMBRE JEFE CONTROL INTERNO QUE REPORTA

INFORMACIÓN USUARIOS PREJUDICIALES

Completitud de roles 100% Procesos prejudiciales 13

Usuarios activos 17 Porcentaje de registro 130%

Uso del sistema No Aplica Actualización prejudiciales

Nivel de capacitación 100%

ARBITRAMENTOS

JUDICIALES Procesos arbitrales 1

Procesos activos 547 Porcentaje de registro

Porcentaje de registro 100%

Actualización más de 33.000 SMMLV 100% PAGOS

Procesos por abogado 49,72727273 Uso del Módulo Pagos Si

Provisión aparentemente inconsistente 0% Realiza Pagos por SIIF Si

Observaciones

*Nota Los valores arrojados en esta hoja son solo para referencia y control del diligenciamiento, no deben ser usados para 

calificar o cualificar o comparar a las entidades, no hay valores buenos ni malos. No es una hoja de validaciÓn

Plantilla de certificado de Control Interno

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

Luis Alejandro Tovar Arias

Se recomienda continuar con los controles aplicados, en la creación de los usuarios, en la actualización de los datos de cada 

abogado, así como el registro de los procesos judiciales y prejudiciales en la plataforma eKOGUI, sin embargo, se recomienda crear controles 

para el cumplimiento en su totalidad del artículo 2.2.3.4.1.10 del Decreto 1069 de 2015.

Así mismo, validar el proceso arbitral que se encuentra terminado y la plataforma lo registra como activo. 

Ir a inicio


